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SUBVENCIONES 

RESPUESTAS PARCIALES A LAS PREGUNTAS COMPLEMENTARIAS1 FORMULADAS POR 
LOS ESTADOS UNIDOS2 EN RELACIÓN CON LA NOTIFICACIÓN NUEVA 

Y COMPLETA PRESENTADA POR CHINA3 

La siguiente comunicación, de fecha 25 de abril de 2023, se distribuye a petición de la delegación 
de China. 
 

_______________ 

 
 
Pregunta 1 

En la pregunta 2 de nuestras preguntas complementarias, los Estados Unidos facilitaron 
referencias jurídicas completas de 19 medidas jurídicas a nivel subcentral del Gobierno 
relacionadas con el programa relativo a las industrias emergentes estratégicas.4 China 

respondió con respecto a cuatro de las medidas jurídicas. ¿Cuál es la situación de 
las 15 medidas jurídicas restantes (enumeradas nuevamente a continuación)? 

• Dictamen de la municipalidad de Beijing relativo a la aplicación de la Decisión 
encaminada a acelerar el fomento y el desarrollo de las industrias emergentes 

estratégicas, Gobierno Popular Municipal de Beijing, Jing Zheng Fa [2011] 
Nº 38 (21 de julio de 2011). 

Respuesta 

Este instrumento se ha derogado. 

• Medida adoptada por la municipalidad de Shanghái relativa a la administración 
del Fondo Especial de Desarrollo de las Industrias Emergentes Estratégicas, 

Comisión de Desarrollo y Reforma de la Municipalidad de Shanghái, 
Departamento de Hacienda del Municipio de Shanghái, Hu Fu Fa [2012] Nº 72 
(4 de agosto de 2012). 

Respuesta 

Este instrumento se ha derogado. 

__________ 

 
1 G/SCM/Q2/CHN/88: Preguntas complementarias de los Estados Unidos. 
2 Inicialmente, China proporcionó respuestas parciales a las preguntas complementarias formuladas por 

los Estados Unidos en el documento G/SCM/Q2/CHN/95. 
3 G/SCM/N/95/CHN/Suppl.1-G/SCM/N/123/CHN/Suppl.1-G/SCM/N/155/CHN/Suppl.1-

G/SCM/N/186/CHN/Suppl.1-G/SCM/N/220/CHN/Suppl.1-G/SCM/N/253/CHN/Suppl.1-

G/SCM/N/284/CHN/Suppl.1; 29 de julio de 2016. 
4 G/SCM/Q2/CHN/74. 


